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Entre los suscritos o sober:

c USULAS

PRIMERA. OBJETO DEt CONVENIO. Los portes firmontes de esie conven¡o se
comprometen o prestor todo su coloboroción operotivo y técnico poro lo
ejecuición de los Coritrcios que hccen pcrle irrtegrcl de esie convenio {ANEXül)de lo empresa CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGIST|CS S.A.S .El presente
convenio de cooperociÓn rige en los términos. condiciones, plozos y
estipuiociones que se describen en el mismo, con lc único finoiidcld expuesto poro
generor beneficios mutuos.

SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos poro lo prestoción del
objeto del CONVENIO cuenton con los pólizos de Responsobilidod Civil
Controctucl y Extrocontroctuol vigenfes, osí como el Seguro Obfigotorio, Torjeto
Operoción, y demÓs documenios exigidos en el Decreto 1A79 de 2015 y 431 de
2417 ylo normotividsd legol vigente. demós reglomentoción exigido por el
hlinisterio de Tronsporte y superintendencio de puertos y tronsporte.

EMPRE§A CONTRATISTA; PRESA COTABORADORA:

RAICI.J
SOCIAL: GLOBAI 5!:I?VICE LOGISTICS S"A.S

RAZON
SOCIAL: TURIEXPRTS I II]A

I'llT. ?00.584.6s5-4 NiT: 830"093.880-4

REP. LEGAL: CRISTOBAL BEJARANO GUARIN REP. LEGAL; ERIKA CARDENAS CASTRO

DIRECCIÓN CALLE52A#85A/O-3PISO DIRECCIÓN: M2A#61 C44
IELEFONO 31.649á77?3 - 7A25874 TELFFCNC: 2555559

RESOLUCION
HABILITACION OC'IJ RESOLUCICN

HABILiTACION 5023 - ',t¿ ABRIL 2018

REGISTROS
TURISfulÜ 372s6 - 8ó/? l REGISTRO

TURlSN,1O
12634

E-MAIL: GLOBA I.SERVICEL OGISTICS@YAHOO"COM F.MAIL:
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Poro lo prestoc¡ón delservicio se designo elvehículo que o continuoción se indico

N. INT PTACA T\,lODEtO ,I,IARCA TIPO DE VEHICUTO

0ó8 SXY I 32 201 I HYUNI]AI 1\,4ICROBUS

TERCERA. COMPROMISOS DE tA EMPRESA CONTRATISTA. Lo empresc controtisto se
compromeie o expedir de ocuerdo con Io señolodo en lo normotividod legol
vigente el For¡rioio Único de Extrocto de Contrcto - FUEC. únicamente poro los
controtos registrodos. Conforn-.e o lo estipulodo en el Ddecreto lAZgllS. ort. g
clecru=tc" 4311i 7, resalución lüó?i i5 i.xpecf idü püt-el fl,.41r-iister"ir: de Trcr"irporte.

Lo expedición y firmq de este documenfo con llevo iguolmente lo responsobilidod y
solidaridod en las scciones legales qus por su emisión u omisión se puedon genercr,
conformá ol ortículo 984 y ?91 del cédigo de comercio, ley 33á del gó, resolución
10800/2003. hosio el monto de los périzos y sonciones impuestos.

Lc empresa CONTRATANTT no expedíró el FUEC, sin ontes solicítor pazy sCIlvo emitidopor ia empresü COLABóRADüRA clel vehícuia relocionado en el
presente convenio"

Lo empreso conirotonte en cunnpiinriento de lo de ley 33ó/1ó vigilcro el pogo de io
seguridcri s*cici cJel colductor; por su pcrte la $rilpr€sü colabori:¡dora se
üornpromete r:l cunrplir con i*srequisilasesiuL¡lecidas en la Resoiución l565/14
l'.iumeral 8.l, Resolución I 231/1ó y demós normcs específiccs del pESV.

El controtonte estÓ obligcdo o rcdicor copio del presente convenio onte el rninisterio
de Trqnsporte y lc super[ntendencio de Puertos y Tronsporte. Conforrñe ol porógrofo
2 del ürt 2.2.1.6.3.4 del decreto t 0/9lt S.

LUIS E PACHON 17.063"394

CESAR A PACHON 79.43?_.731
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cuARTA. coMPRoMlsos DE tA EMPRESA cotABoRADoRA. Lo empreso
cciob¡orcdorc se compromele s suministror vehíct-tios vinculodos cl servicio púbiicc:
del tronsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normotividod legol vigente. Expedir mensuolmente poz v solvo o codo uno de los
vehícuios suministrodos en el que se indique el cumplimiento lonto del móvil como
del conductor con los compromísos odquiridos, odemós de los siguientes
condiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno cojo de compensocíÓn fornilior, conforme seo opiicr:ble según lo noturolezo oe
codo reloción controctuol, y entregor ol controtisto copio de los oflliociones de ARL,
EPS. FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESACION, etc.

I fL CCLABORADCR, como porte de sus obiigociones y sin q,.re poi'eilo se entienda
como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odministroiivo o en sus procesos iniernos, se compromete o implementor los
prócticos necesorios poro logror estóndores de servicio, colidod y cumplimiento.

'/ Atender los observociones que el controtisto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debido c tomor de monero innredioto ics occiones correctivcs o que hollo
lugor poro mejororlo.

'/ Moniener vigente lo tlocumentoción personol y ciel vehícuio, correspondientes
exigidos poro lo prestoción de los servicios del objeto del presente Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osílo requiero.

QUINTA. OBTIGACIONE§ DEI. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DET VEHícUto. EI
propietorio deberÓ osumir los siguienies obligociones dentro de lo ejecución de
presente convenio

''/ Goronfizor que el conductor designodo porcr Io operociórr dei vehiculo cumplc
con los exÓmenes médicos, cursos. copocitociones, pruebos de polígrofo {en coso de
ser requeridc), y demÓs requerimientos hechos por el contrctante ylo por lo empreso.

'/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberÓ suministror o lo empreso controtisto. El usuorio y controseño de dicho
plcltcformo, con el fin de reolizor el rnonitoreo correspondienle, si es necesorio.

'/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos.
multos, o sonciones impuestcs con ocosión de lo no prestoción del servicio
progromodo o cu<rndo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

'/ Gorontizor que el vehículo se encuenire ol dío en los siguientes ospectos:
DocumentociÓn (pÓlízos responsobilidod Civil Extrccontroctuol y controcfuolj,
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conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte, Soot, licencio de trónsito, fcrjeto de opei'oción. revisión técnico mecónico,
montenimientos. dispositivo de velocidod. cinturones de seguridod, botiquín con todos
los elementos solicitodos, kit de corretero tol como se estoblece en lo ley 769 de 2OOZv
demós eiementos Ce seguridod requeridos.
'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deporiomento de coordinoción de l<;

Émpresü.
'/ Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su
correcto uso con el fin de monlener lc uniformidod de lo empreso controtonte"

'/ El propietorio o poseedor dei vehículo cJeberó gorontizor que ei conductor cuente
con un disposiiivo móvil con un plon de dotos o internei no menor o 1gb.

'/ El propietorio se obligo so peno sonción sustentodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción c ei suministrodo
o cdquirido bojo cr";olquier medio correspondiente o c io operoción cie los clientes rls
lo empreso y demós de los procesos internos del controtisto

'/ El pr-opietcric, poseedor o fenedcr rJe! vehículo se ol:iigo o reclizor lo devolucién
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo
tronsferencio y volor depositodo.

'/ El propieiorio se obligo o nronifesfor de formo escriic y con un tiempo nrenor a l0
díos hÓbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso. en coso de
fomar esto decisión, debe devolver c lc empresc contrctonte ios úitimos FUEC
suministrodos. Ademós de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo
empreso controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

'/ El propietorío csumiré ei costo de lo sonción con"lo ocosión de lo imposición cie
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
controtcnte.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.

SEXTA. VIGENCIA: Este convenio se firmo por dos {2} meses y podró ser prorrogodo
cutomóticomente
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sÉpnmn. TERMINACIóIu ort CoNVENto. El presente convenio podró dorse por
terminodc por los siguienies ccusos:

. Por mutuo ocuerdo escrito.
" Por decisióri de outoridüd estotol con pocier y cornpetencict poro eilo.. Por decisión motivcrdo y sustentodo por escrito. comunicodo por uno de los

portes o lo oiro, con uno onteloción mínimo de qr_.rince il5) díos, siempre y
cuondo existo unc rczón.justificocio que viole ei convenio o vcyc en contrs
de los intereses y preiensiones de los portes en ésfe.

. Por foltcr grave o io confidencioiidod ylo o ios restricciones de
coniroioción.

. Por incumplimiento o este convenio o de los controtos específicos.
" De rrrcnero inmedioto por incunrplimienlo de uno de los portes de lo

normotividod legol vigente.
. Forque se ogote el objeto del convenio.
¡ Por lo finolizociÓn de lo reloción comerciol entre lo empreso controtisto y el

cliente.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutuornente sotisfechos corl respectc o iodos ios osuntos relocionocigs con el
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicic dei consentin^¡iento.

NOVENA. AUToNoMíe ¡uníolcn. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono jurídico, ni conslituye sociedod comerciol de ninguno esoecie y se
sujetoró o los normos que regulon los
formos de controtación pr-ivcdc entre empresos y los porticulores pcro odelontor
octividodes comercioles en ei poís donde se rodique Io controtoción. Sopeno

DECIMA. REPRE§ENTACIóN DE tAS PARTES. Los portes integrcrntes det presenfe
convenio no podrÓn ser considerodos, en ningún coso, como representonte del
otro, ni podrón octuor, ni comprometerse en nombre del otro. codo
represenionte octuoró en todo momento en nombre y representoción propio.

DÉcutlA PRIMERA. coBERTuRA. Los portes estoblecen como tenitorio poro efectos
de lo ejecución del convenio el tenitorio nocionol. No obstonte, éste convenio
puede ompliorse de común ocuerdo entre los portes o otros poíses.
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oÉc¡ma SEGUNDA. ExctuslóN DE vlNCULAcróN tABoRAt. Et presente ocuerdo no
genera relaclón Iobcrr:l olguno entre lcs pories integrcntes cler presente convenia.

oÉclnne TERCERA. AcuERDo DE coNFtDENctALtDAD MUTUA y pRoTECc¡óN or ms
PARTE§' Lo informociÓn contenido en este documento es oroporcionodo bojo ei
espíritu de mutuo confidenciolidod, los portes respetcrn los ideos y lo informoción
pt'ovisto' Por !o tonto. !o informoción oquícontenido no será copiaclcr o entregodo
o terceros persoñcs o ufilizocJo con un propósito diferente ol de io evcrluc¡ción de
lo mismo.
Los pcrtes ai iguol que ios personcs noturoles que ésÍos designen poro desclrroilor
los proyectos conjunfos, se obstendrón de divulgor. copior o utilizor lo informoción,
resuitodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constituir moterio deconocimiento de negocio, derechcs cJe outor o secrefo comerciol sin
outorizoción previo de lo controporte.

oÉc¡nna cuARTA. CONVENCIONES FUTURAS. Los portes podrón modificor los
estipulociones controctuoles cuondo lo consicleren necesorio y pertinente. Dicho
nrodificqcion Cetce iiocerse por escrito y sero pürte infegrcl del presenie
CONVENIO.

DECIMA QUINTA. RESotUcléN DE coNFtlCToS. Todo controversio o diferencio
reloiivo o lo eiecución y liquidoción del presente convenio se resolveró
directamenfe entre ics porfes; empero si no se logro ei ocuerdo se recurriró o un
cenfro de conciiioción legolmente consfituido y en último instoncio se recurriró o
io jusiicio ordinorio.

oÉclma sExTA. DoMlCltlo CoNTRACTUAL. Se fijo como domicilio poro et presente
ccnvenic de colcborocién. la ciudod de Bogotó, Repúbiica de Colornbia. Las
notificociones, ovisos. solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con este convenio de cooperoción, se harón por
escriio y se entenderÓn como reolizodos cuondo hoyon sido entregodos
personolmente (por correo certificqdo, e-moil certificodo o similor) en codo coso.
o la di;'ección respectivo, consignodc juntos corr ios firnros de los iniervir-lientes.
Los notificociones serón recibidos por los portes en los siguientes direcciones
suscritos ol inicio del CONVEN¡O.
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DECIMA SEPTIMA. CUMPT¡M¡ENTO DE NORMAS DE BIOSEGURIDAD: Debido o los
contingenciss cousodCIs por lo propogoción del COVID-]g en el tenitorio
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARTO DEL VEHíCULO. deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones óóó
y 677 del 24 de obril 2020 del Ministerio de Solud y de Protección Sociol y sus
onexos técnicos.

PARÁGRAFO PRIMERO: TONTO IO EIT^PRESA CONTRATISTA COMO EI PROPIETARIO
DEL VEHíCULO, se obligon de monero conjunto y coordinodo o implementor los
medidos necesorios poro prevenir ei confagio y propogoción dei CCVID-l?, tol
y como lo disponen los Resoluciones 666y 677 del24 de abril2A2O del r\zlinisterio
de Solud y cie Protección Socicl.

Poro cumplir con lo estoblecido en lo presenfe clóusulo, lo EMpRESA
CO|'ITRAT|STA y el PROPIETARIO DEL VEHíCU¡-O se encorgorón cie copcciiar o ios
conductores poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de
infección del COVID-1 9.

De iguol monero, lo EMPRESA CONTRATTsTA y et pRoptETARto DEL VEHíCULO se
encorgorán de monero conjunta y coordinodo de tomor los rnedicjos
necesorios poro montener desinfectodos los vehículos utilizodos en el desorrollo
de los servicios de tronsporte que son obieto del presente convenio.
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En constoncio de lo expuesio se firmo en lo Ciudod de Bogotó D.C. en Tres {02)origir:cies, o los {30J dícs tJel mes de Diciembre de 2ü21

CONTRATISTA COTABORADORA

)

PROPIETARIO

CE§AR A PACHON

c.c 7?.432.731
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